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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE 

EDUCACION, CELEBRADA EL DÍA 5 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2019. 

 

Presidente: Diputadas y Diputados, solicito amablemente a la Diputada Secretaria 

Edna Rivera López, tenga a bien pasar lista de asistencia a los miembros de esta 

comisión. 

 

Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia voy a pasar lista de asistencia. 

Buenos días a todas y a todos.  

 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN 

Diputado Héctor Escobar Salazar, presente. 

La de la voz, Edna Rivera López, presente 

Diputada Juana Alicia Sánchez Jiménez, presente. 

Diputada Nohemí Estrella Leal. 

Diputada Gloria Ivett Bermea Vazquez, presente. 

Diputada Guillermina Medina Reyes, presente. 

Diputada María Olga Garza Rodríguez, presente. 

 

Hay una asistencia de 6 Diputadas y Diputados integrantes de esta comisión, por 

lo tanto presidente,  existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión 

de Instalación de esta Comisión. 

 

Presidente: Compañeras y compañeros Legisladores, habida cuenta de que 

existe el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la 

misma, siendo las trece horas con once minutos de este día 5 de noviembre 

del año 2019. 

 

Solicito amablemente a la Diputada Secretaria, tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración el proyecto de orden del día. 

 

Secretaria: Con gusto Presidente, el orden del día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración de quórum y apertura de la reunión de trabajo. III. 

Aprobación del orden del día. IV. Declaración de instalación de la comisión. V. 

Asuntos Generales. VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto Diputado 

Presidente. 

 

Presidente: Una vez conocido el proyecto del orden del día, solicito a las 

integrantes de esta comisión, que quienes estén a favor del mismo, sírvanse 

manifestarlo levantando su mano derecha. 
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Quienes estén en contra. 

 

Abstenciones. 

 

Ha sido aprobado el orden del día, hecho de su conocimiento por unanimidad. 

 

Una vez aprobado el orden del día, los invito a ponerse de pie a efecto de 

proceder a la declaratoria formal de instalación de este órgano parlamentario. 

 

Presidente: En el Palacio Legislativo en Ciudad Victoria, Tamaulipas, sede de la 

Asamblea denominada Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 

siendo las trece horas, con doce minutos, del día 5 del mes de noviembre del 

año 2019, se declara formalmente instalada la Comisión de Educación, que 

fungirá durante la LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 35, 36 y 39 de la Ley sobre el Funcionamiento Interno del Congreso del 

Estado, así como del Punto de Acuerdo número LXIV-15, mediante el cual se 

integraron las comisiones, así como los Comités de esta Legislatura. Muchas 

gracias y sean bienvenidos a esta comisión legislativa. 

 

Presidente: Antes de pasar al siguiente punto del orden del día en mi carácter de 

Presidente de esta comisión, me voy a permitir expresar un mensaje con relación 

al inicio de funciones de este órgano parlamentario. Para mí es un honor presidir 

la Comisión de Educación y en mi carácter de presidente les doy la más cordial 

bienvenida a este órgano que vela por el fortalecimiento del sistema educativo 

estatal y busca garantizar el acceso al derecho humano a la educación que tiene 

toda persona. Tenemos un reto y es muy grande, ya que contribuir al desarrollo 

del individuo y a la transformación de la sociedad por medio de la escuela, no es 

algo menor. Así que solicito la cooperación de todos ustedes para conjuntar 

esfuerzos y sacar adelante nuestra encomienda a favor de la sociedad estudiantil. 

Avances en materia ha habido, pero nunca serán suficientes para que 

progresivamente se siga elevando la calidad del servicio educativo. Redoblemos 

esfuerzos y tracemos metas que contribuyan a la formación de personas de bien 

para construir mejores escenarios que favorezcan su desarrollo. Este es un día 

sumamente importante en nuestra encomienda como Diputadas y Diputados, por 

lo que invito a todas las fuerzas políticas que integremos esta comisión a 

unificarnos por el bien de la educación y por el bien  de Tamaulipas, mucha suerte 

y mucho éxito para todas y todos. 

 

Presidente: Toda vez que ha sido formalmente instalada esta Comisión, 

procederemos a desahogar el punto de asuntos de carácter general, si alguien 
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desea participar favor de indicarlo para que la secretaria tome nota y proceder en 

su caso al desahogo de las participaciones correspondientes. 

 

Secretaria: Gracias presidente, en mi carácter de secretaria yo quiero darles un 

mensaje compañeras y compañeros. Quiero hacer un llamado a todos ustedes 

compañeras y compañeros a trabajar en unidad con el pueblo, con las maestras, 

con los maestros, los padres y madres de familia y con los alumnos. Es muy 

grande la diferencia entre un estado y un país bien  educado, con uno que no lo 

es. Como maestra con 25 años de servicio puedo decir que existe en nuestro 

estado una deuda social grande, pero esta deuda no es de ayer ni de hace pocos 

años, si no que durante 90 años los diferentes gobiernos quisieron mantener a la 

población ignorante y sin educación. Mi bandera ha sido siempre privilegiar los 

puntos de acuerdo en beneficio de la población. Los invito a dejar en último 

término los intereses partidistas a la hora de legislar, les puedo asegurar que por 

mi parte al legislar en materia educativa lo haré en base al diálogo, al debate y a la 

generación de soluciones, esa será mi vocación y dedicación, porque antes de ser 

MORENA y legisladora, soy orgullosamente maestra, así que en aras de pagar 

esa deuda que tenemos como gobierno deseo y estoy segura que también 

ustedes olvidarán sus colores y legislaremos siempre con la mente objetiva y con 

el corazón en la mano. Gracias compañeros y bienvenidos, no tengo duda que 

haremos un excelente trabajo en esta comisión. Gracias presidente. 

 

Presidente: Finalmente en este acto legislativo, me permitiré hacerles llegar en 

este momento a través de los servicios parlamentarios, el programa de trabajo el 

cual fue elaborado, en atención a lo dispuesto por el artículo 43 párrafo 1 inciso a) 

de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, mismo que pongo a su consideración, a 

fin de aprobarlo en la próxima reunión que llevaremos a cabo. Dicho programa 

contiene las líneas de acción que servirán como base para desarrollar las 

actividades ordinarias que nos competen, así también este documento forma parte 

esencial de la planeación que nos permitirá llevar a cabo las funciones legislativas 

de manera organizada y atendiendo a las premisas de la materia que nos ocupan, 

a fin de lograr las metas y objetivos planteados.  

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas de esta Comisión, y les 

deseo el mejor de los éxitos en esta encomienda que asumimos de manera 

específica en este órgano parlamentario y me permito dar por concluida la misma, 

dándose por válidos los acuerdo tomados en esta reunión, siendo las trece horas 

con dieciocho minutos del 5 de noviembre del presente año.  


